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SIIGO S.A.S. ("La Compañía"), una sociedad por acciones simplificadas legalmente 

constituida y existente bajo la jurisdicción de Colombia, en adelante referida como la 

"Mandante" debidamente representada por el señor David Ortiz Díaz en su calidad de 

representante legal, por medio del presente instrumento otorga poder especial a·favor de 

Rocío Córdova Valdiviezo, portadora del. documento de identidad No. 171366906-5, y/o 

Jorge Paz Durini, portador del documento de identidad No. 170494398-2, y/o David 

Benalcazar Rosero, portador del documento de identidad No. 170759138-2, todos ciudadanos 

de nacionalidad. ecuatoriana, domiciliados .en la ciudad de Quito, en adelante los 

"Mandatarios"; para ·  que a nombre y en representación de la Mandante, realicen de manera 

individual los siguientes actos: 

 

a) Actuar en calidad de Apoderados de SIIGO S.A.S. de conformidad con lo previsto en 

el artículo seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador. ·  

 

b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera en la 
República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto  en el último 
inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, los Mandatarios no serán 
personalmente responsables del cumplimiento de obligaciones de la Compañía. 

 

Para tal efecto, los Mandatarios quedan investidos de las más amplias facultades para actuar, 
en nombre y representación de la Mandante. Por lo cual, ninguna autoridad pública o privada 
podrá alegar falta o insuficiencia de poder, de conformidad al artículo seis (6) de la Ley de 
Compañías del Ecuador. 

 
El presente poder se confiere por tiempo indefinido; sin embargo de lo cual, podrá terminar en 
cualquier momento por revocatoria de la Mandante a su solo arbitrio y voluntad, o por 
renuncia de los Mandatarios. La renuncia y/o revocatoria  del poder, no causará obligación de 
pagar indemnización alguna. 

 
 
 

David Ortiz Díaz 
Representante Legal 

SIIGO 

S.A.S
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